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Séptima.—Que la titulación o, en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Bien objeto de subasta

Vivienda, sita en calle Ramón y Cajal, número 65,
esquina a la de Zorrilla, número 59, cuyo solar,
contando con dos patios de luces mide 153
metros 76 decímetros cuadrados. Es la vivienda de
la planta baja o primera planta. Mide, salvo lo ocu-
pado por el zaguán y hueco de escalera, más los
dos patios de luces, una superficie útil de 96
metros 22 decímetros cuadrados. Le corresponde
el uso exclusivo de los dos patios de luces. Linda:
Al este, con calle Ramón y Cajal; al sur, con casa
de don Juan Bo Martínez; al oeste, con solar de
doña Josefa Magdalena Ponde de León Antón, y
al norte, con calle Zorrilla, y, además, por la parte
central, con parte central del lindero norte, con
zaguán y hueco de escalera. Cuota de 25 por 100.
Inscrita al Registro de la Propiedad de Santa Pola
al tomo 1.448, libro 504, folio 57, finca 16.247.

Valor, a efectos de primera subasta, en 8.650.000
pesetas.

Dado en Elche a 13 de septiembre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Marta Alba Tenza.—El Secretario
judicial.—40.092.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Doña Isabel Cadenas Basoa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de El Puerto de Santa
María,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 89/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba, contra doña Rosa María Morán Morán
y don Luis Manuel Selva Sánchez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de noviembre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1272000018008999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 18 de la división horizontal del
edificio de esta ciudad, en la parcela 25 del plan
de ordenación «La Palma y Suerte Real». Inscrita
en el Registro de la Propiedad de esta ciudad, al
tomo 1.369, libro 720, folio 53, finca número
34.773, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en
la cantidad de 9.500.400 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 27 de julio
de 1999.—La Juez, Isabel Cadenas Basoa.—El Secre-
tario.—40.140.$

GAVÁ

Edicto

Doña María del Rosario Herrero Hernández, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de los de Gavá y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario, tramitado con
el número 240/1998, conforme al artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro-
curador don Ramón Feixó Bergada, contra don
Rafael Mohedano Díaz y doña María Carmen
Bizarro Melero, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, en los que por providencia de
esta fecha se ha acordado anunciar por medio del
presente la venta en pública subasta, por primera
vez y por plazo de veinte días, la siguiente finca:

Departamento número 6 o piso primero, puerta
primera, de la casa números 26 y 28, de la calle
Rafael Casanova i Comas, de la urbanización El
Castillo, del término municipal de Castelldefels.
Vivienda de superficie 59 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de L’Hos-
pitalet al tomo 684, libro 325 de Castelldefels, folio
123, finca número 19.266, inscripción octava.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
el día 15 de diciembre de 1999, a las once horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Gavá (Barcelona), calle Nuestra Señora de la Mercé,
número 5, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el de 13.650.000
pesetas fijado a tal efecto en la escritura de préstamo,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes a los efectos de la titulación
de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que desde la fecha del anuncio hasta la
celebración de la subasta pueden hacerse posturas
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos
exigidos por la regla 9.a, apartado 14, de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta con excepción de la correspon-
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del
acreedor, se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la
cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Octava.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y el mismo día 14 de enero
de 2000, a las once horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del precio pac-
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por
100 del indicado tipo.

Novena.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la
audiencia del día 14 de febrero de 2000, a las once
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo
depósito exigido en el apartado anterior para la
segunda subasta.

De no poder celebrarse las subastas en los días
señalados por ser festivo o cualquier otra causa,
se entiende prorrogado al siguiente día hábil.

Sirva el presente de notificación en forma a los
demandados, caso de no resultar positiva la noti-
ficación personal.

Dado en Gavá a 15 de septiembre de 1999.—La
Juez, María del Rosario Herrero Hernández.—El
Secretario judicial.—40.052.$

GETXO

Edicto

Don Ricard Amich Bernard, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Getxo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Intermediación de Comer-
cio y Finanzas, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Romera Ramos y doña María Antonia
Antón Delso, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de noviem-
bre de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4818, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


